
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 Referencia 11001 40 03 057 2022 01496 00  
 
 
 Vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante 
(archivo 32) se le ordena estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 22 
de febrero del presente año, la actuación surtida en cumplimiento de los 
embargos allí decretos 8archivos 8 y 9)  y la respuesta dada por 
Davivienda (archivos 41).  
 
 NOTÍFIQUESE, 

 
 

                                

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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